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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVitm. 826.
Articulo de oficio. puede concebirse que las Autoridades । los consejos que con laudable fin les 

i —------------- ......... .... : tiene dados este cuerpo provincial, han

Núm. 1449.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

ejerzan la potestad represiva con arre- ; 
glo al criterio de la conveniencia, ven
gan dias en que todos sus actos se ajus-

Negociado 2.°—Administración local. 
—Cuando en circular de 20 de marzo 
último inserta en el Boletín oficial nú
mero -793 recomendé á V. un proyecto 
de Ordenanzas de policía urbana y ru
ral redactado de acuerdo con la Comi
sión provincial esperaba confiadamente 
que los Ayuntamientos se apresurarían 
á adoptarlo con las modificaciones de 
carácter local que estimasen oportunas.

Esta confianza aumentaba al consi
derar que con el proyecto se les evita
ba el trabajo improbo de la redacción 
dejando solamente á su cuidado el pro
vechoso de la discusión y aprobación. 
Otro de los motivos, quizá el principal, 
era el de que los señores alcaldes ten- 
driandeeste modo un fundamente se
guro para apoyar la potestad coercitiva 
que la Ley les concede cesando de esta 
manera el vicio de nulidad de que has
ta el presente han adolecido sus deci
siones. .

Apesar de éstas poderosas razones y 
de otras no menos atendibles, he visto 
con sentimiento que solo unos pocos 
alcaldes han comprendido la importan
cia que para su localidad encierra el 
proyecto de compilación municipal.

La gran mayoría por el contrario sin 
alegar causa alguna han hecho caso 
omiso de él, consintiendo de este modo 
indirectamente la continuación de es- 
ceses, mirando impasibles multitud de 
abusos, y fomentando quizá perjudicia
les é indignas costumbres y corruptelas, 
ó prefiriendo el ilegal sistema seguido 
hasta hoy de corregir lo que á cada uno 
le parece mejor sin estar de antemano 
Prohibido, lo cual no es otra cosa que 
la mas completa confusión y la mas pal
pable arbitrariedad.

ten á la legalidad creada y á la mas es 
trida justicia.

No ignora V. que la ley municipal 
en su articulo 72 limita á las infraccio
nes de las Ordenanzas municipales las 
penas que pueden imponer los Ayunta
mientos y los alcaldes en su represen
tación. Bajo este concepto es indudable 
que para imponer dichas penas es ne
cesario que ocurra infracción y la in
fracción no puede existir sin precepto 
anteriormente eslablecido.

En virtud de lodo lo dicho creo que 
reconocerá V. Señor alcalde la necesi
dad de que el Ayuntamiento de su pre
sidencia tenga unas ordenanzas muni
cipales para el buen régimen de ese 
distrito, y que esta vez mi voz y mi re
comendación no será desatendida.

Si lo contrario sucediere, lo que no 
espero, tenga V. entendido que incur
re en responsabilidad cada Vez que ha
ga efectiva una pena sea impuesta por 
la Alcaldia, ó por el Ayunlamiento. Pal
ma 5 junio de 1872.—Julián Vega.— 
Sr. Alcalde de.........

sido apremiadas ejecutivamente con ar
reglo á instrucción.

Por lodo lo espuesto, cumple un de
ber esta Comisión manifestando su gra
titud á los Ayuntamientos que tienen 
saldados sus descubiertos hasta fin del 
tercer trimestre y á los que llevados de 
un celo digno de lo lo elogio han ingre
sado el cuarto; no pudiendo menos de 
recordar á los que aparecen morosos 
en tan importante ramo de la adminis
tración municipal y provincial la obli
gación ineludible en que su hallan de 
llenar dicho cometido en todo lo que 
falla del corriente mes, pasado cuyo 
término se procederá á lo que disponen 
las órdenes vigentes. Palma a de junio 
de 1872 —El V.-P. delaC. P., Miguel

i M.° Rib sde Pina.—P. A. de la G 
Silvano Fonl y Muntaner, Srio.

Núm. 1451.
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares

P.,

Núm. 1450.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

mu-

Núm. 1452.
ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de Xdmmistración.—V¿slanca- 
das.—Resultando vacante el estanco de 
Buger, por cesación del que Lo desem
peñaba, se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia, para que las personas 
que se crean con derecho á obtener di
cho empleo, so sirvan presentar en es
ta administración económica sus soli
citudes documentadas en el termino de 
ocho dias, contados úesde la publica
ción de este anuncio en el r ferido pe
riódico oficial. Palma 5 Junio de 1872. 
— El Jefe económico, Juan Manuel 
Martin. .

Núm. 1453.
Sección de Administración.—Rentas.

—En la Gacel i de Madrid correspon- 
! diente al 26 del actual; se halla in- 
j serlo el pliego de condiciones que ha 

de servir para la contraía del abaste
cimiento del papel que se emplea pa-

Suministros.—En cumplimiento de lo ra nar cigarrillos en ¡as fabricas de ta- 
dispueslo en la Real orden de 22 de bacos de la Península, durante el pe- 
marzo de 1850, inserta en el Bolelin ríodo de tres años, cuyo literal tenor 
oficial número 2,705, ha resuelto este । es como sigue:
Cuerpo provincial de acuerdo con el

Presupuesto provincial.—Cuotas 
nicipoles para gastos provinciales de 1871 i 
á 1872.—Por medio de circular de 22

Sr. Comisario de guerra Inspector de 
provisiones que los precios á que se han 
de liquidar y abonar los suministros 
que hayan hecho á las tropas del Ejer
cito y Guardia civil durante el pre
sente mes, sean los sigui óles.

Pesetas Cts.

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS.

de marzo último, inserta en el Bolelin 
oficial número 794, se dirigió esta Co
misión á los Ayuntamientos oscilándo
les áfin de que adoptasen desde luego 
cuantas disposiciones estuvieren den
tro de sus facultades al objeto de li
brarse de las molestias y perjuicios que 
ocasionan las comisión s ejecutivas que
se despachan por la falla de pago de

Ración de pan de 70 deca- 
gramos..........................

Ración de cebada de 6,9375 
litros..............................

Kilogramo de paja para 
pienso........................... •

Litro de aceite  
Kilogramo de leña. . . .

\ Kilogramo de carbón. . 
Palma 31 de mayo de
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1872.—El
la cuola provincial; pero si bien la ge- Vice,pres¡dente, Miguel M.” Ribas de

; neralidad de los Avunlamienlos han cor-, No es posible, como V. comprende-; neralidad de los Ayuntamientos nan cor- j p¡na __p a . de la C. P.—El sccrela- 
¡á señor alcalde, que pueda permitirse respondido á la escilacion que se les ; r¡o siivan0 Pont y Muntaner. 
buenamente tal desorden en asunto tan ; dirigió, existen algunas, aunque pocas, , 7

• capilal. Necesario es que después de : municipalidades que, desoyendo los | 
Periodos anormales durante los cuales preceptos de la ley asi como también

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata el abasteci
miento del papel que se emplea para 
liar cigarrillos en las Fábricas de ta
bacos de la Península.

1 .a El día 27 de junio de 1872, de 
una y media á dos de la tarde, se pro
cederá en la Dirección general de Ren
tas, bajo la Presidencia del Excmo. se
ñor Director general, asociado de los 
Jefes de Administración del mismo cen
tro, del Oficial Letrado y por ante No
tario, á contratar en subasta pública 
la adquisición del papel fuerte y me
dia cola que aproximadamente po
drán necesitar las Fábricas de taba
cos para liar cigarrilos durante el pe
riodo de tres años.

2 .a En el momento de darse pria-
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cipio ála licitación elExcmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda remitirá al Direc
tor general un pliego cerrado en que 
ha de constar el tipo de precio máxi
mo que por cada gruesa del referido 
papel abonará la Hacienda, y que ha 
de servir de base á la subasta.

3.a Los liciladores entregarán en 
el acto de la subasta y en pliegos cer
rados las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el Di
rector general, quien las numerará por 
el orden de su presentación, para ser 
después abiertos á presencia de los pro
ponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pués délas dos de la larde.

4.8 Para que las proposiciones sean 
válidas, deberán:
1Estar redactadas coa arreglo a 

adjunio modelo.
2 .a Haber sido precedidas del de

pósito de garantía á que se refiere la 
condición 5.a, cuya caria de pagóse 
acompañará separadamente del pliego 
cerrado en que conste la proposición.

3 .° Estar suscritas por un español 
que pague contribución lo cual se acre
ditará acompañando los recibos de los 
dos trimestres anteriores á la >ubasta. 
En caso de hallarse la proposición sus
crita por un extranjero deberá unir
se garantía firmada por un español que 
reuna aquellas condiciones. ,

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados ó en su lugar perso
nas con poder bástanle que examinará 
el Letrado antes de presentarse la pro
posición. .

Y 4.° Expresar en letra el precio 
sin agregar ninguna condición even
tual. , ,

5.a El depósito de garantía deda
da proposición consistirá en 28.750 
pesetas, que constituirá, préyias, las 
debidas formalidades, en la Caja ge
neral de Depósitos con el carácter de 
necesario, en metálico ó sus equiva
lentes, á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este 
objeto con arreglo á la legislación vi
gente.

6.a Terminada que sea la recep
ción de pliegos por el Director, los 
pasará al actuario déla subasta paia 
que este lea en alta voz en el orden 
que hubieren sido presentados, loman
do nota de su contenido. La Junta de 
subasta juzgará en el momento de h 
validez de las proposiciones. Acto se
guido procederá la junta á abrir el plie
go que contenga el precio máximo fi
jado por el Excmo. Sr. Ministro, pu
blicándolo el Director general, quien 
en su vista declarará si hay lugar á
adjudicar el servicio, ó si siendo los 
precios de las proposiciones más ele
vados que el fijado por el Gobierno de
be aplazarse la adjudicación.

7.a Si resultase proposición admi
sible por estar dentro del tipo del Go
bierno, se adjudicará । rovisionalmen- 
tc el servicio al mejor postor, á reser
va de que recaiga la aprobación su
perior. , . . .

Sí entre las proposiciones admisi
bles que mejoren el tipo del Gobierno 
resultasen dos ó mas iguales, se admi-

tirán álos firmantes de las mismas pú
as á la llana por el espacio de un cuar- 
o de hora, adjudicándose provisional

mente el servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de 
iempo.

Si durante él no se mejorase nin
guna délas proposiciones iguales, se 
adjudicará el servicio á la que se hubie
se presentado primero

Si no se presentase ninguna proposi
ción no se abrirá el pliego del Go- 
bienio.

8/ El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
la cantidad do 5“ 500 pesetas, que 
constituirá en la Caja general de De
pósitos dentro de los ocho dias siguien
tes á la fecha en que se le comunique 
la adjudicación, en metálico ó sus equi
valentes en la clase de valores admisi
bles para este objeto con arreglo á lo 
mandado en Real orden de 5 de junio de 
1867 y demás disposiciones vigentes. 
No podrá el contratista disponer de dicho 
depósito hasta la finalización del con
trato. En este caso ó en el de rescisión 
le será devuelto si no resultase que de
biera quedar afecto á otra responsabi
lidad nacida del mismo contrato, en vir
tud de comunicación que la Dirección 
general de Rentas pasará á la de la 
Caja general de Depósitos. Dentro del 
plazo de 15 dias, contados desde la 
fecha en que se comunique al contra
tista la adjudicación del servicio otor
gará la correspondiente escritura pú
blica, cuyos gastos y el de sus cuatro 
copias serán de cuenta del mismo. Si 
no lo verificase, asi como sí en el tér
mino prefijado no depositara la fianza., 
perderá el rematante el depósito hecho 
para licitar y se tendrá por rescindido 
el contrato b perjuicio del mismo pro
duciendo esta declaración los efectos 
que se expresan en el artículo 5.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 
1852.

9.a El que resulte contratista no 
tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, ni 
auxilios, nipróroga del contrato, sean 
cualesquiera las causas que para ello 
se funde.

10. El contrato empezarááregir el 
dia siguiente al en que se comunique 
al rematante la adjudicación del abas
tecimiento y terminará en 30 de junio 
de 1875; pero si antes de esla fecha 
se acordase el desestanco del tabaco, se 
variase el sistema administrativo de 
la Renta ó se suspendiera la labor de 
cigarrillos de papel por cuenta de la 
Hacienda, el Gobierno podrá disponer 
la inmediata terminación del contrato ó 
su continuación en la parle que consi
dere necesaria, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización de per
juicio por ningún concepto. _

El contratista continuará el abasteci
miento bajo las mismas condiciones de 
este pliego en los tres meses siguientes 
á la terminación de su contrato en el 
caso de que al finalizar este no se hu
biese subastado el servicio, ó no hu
biera aun empezado a practicarle el 
nuevo contratista á cuyo favor se adju
dique.

11. El papel objeto de este con
trato será precisamente blanco y de las

clases conocidas por fuerte y media co
a, conteniendo cada gruesa 12.000 
)apelillos, y cada uno de estos las di- 
nensiones de "16 milímetros de largo 
)or 38 de ancho, conforme á las mues-
ras que estarán de manifiesto en la Di
rección general de Rentas desde la pu
blicación de este pliego hasta que ten
ga lugar la subasta.

12. El número de gruesas de pa
pel fuerte y media cola que durante el 
período de tres años necesitaran las 
fábricas podrá ser el siguiente:

FÁBRICAS.

Papel 
fuerte. !

Gruesas.

Papel media 
cola.

Gruesas.
TOTAL.

Alicante... 28.000 4.000 32.000
Cádiz....... 7.000 1.000 8.000
Coruña.... 10.000 2.000 12.009
Gijon....... 5.000 1.000 6.000
Madrid .... 108.000 » 108.000
Sevilla...... 24.000 4.000 28.000
Valencia... 5.000 1.000 6.000

Total.... 187.000 13.000 200.000

Estas ,anlidades se fijan solamente
para que los liciladores tengan un co
nocimiento aproximado de la importan
cia del servicio, por lo cual el que re
sulte contratista estará obligado á en
tregar mayor ó menor número de grue
sas de papel de las que quedan seña
ladas según el aumento ó disminución 
que sufra el consumo, sin que tenga 
derecho á indemnización de perjuicios 
cualquiera que sea la diferencia de mas 
ó de ménos.

13. Si durante este contrato se 
suspendiera la labor de cigarrillos en 
alguna ó algunas de las Fábricas que 
se citan, el contratista no tendrá dere
cho á que se le reciba el papel cor
respondiente á las en que se acordare 
aquella medida; pero si la confección 
de dicha manufactura se hiciere exten
siva á la Fábrica de Santander no com
prendida en este pliego, ó se acordase 
el establecimiento de alguna ó algu
nas nuevas Fábricas mas de las que 
hoy existen, el contratista tendrá obli
gación de surtirlas del papel necesario 
bajo las mismas bases que se fijan pa
ra este contrato.

14. El contratista constituirá por 
su cuenta, dentro de cada Fábrica de 
las que haya de abastecer, un depósito 
de pap l permanente en cantidad igual 
al que los mismos establecimientos pue
dan consumir en dos meses y que le 
señalará la Dirección general de Rentas 
al hacerle el primer pedido. Estos de
pósitos, que habrán de quedar consti
tuidos antes de los dos meses siguien
tes á la fecha en que se le reclamen, se 
reemplazarán sucesivamente con el pa
pel que el contratista vaya suminis
trando, y formarán parle integrante de 
la última consignación que se le hagaá 
la terminación del servicio.

15. La Dirección general de Ren
tas, pasará al contratista, con la anti
cipación de 30 días, el pedido de pa
pel para el consumo de cada trimestre, 
y el contratista deberá empezar las en
tregas antes de finalizar dicho plazo, 
continuándolas en la proporción que le
designeo las Fábricas con arreglo á 
sus necesidades; en la inteligencia de 
que el total número de gruesas que

com prenda la consignación habrá de 
quedar entregado al terminar el segun
do de los meses á que el pedido se re
fiere. Si durante el trimestre de cada 
pedido fuese preciso mayor cantidad 
de papel, el contratista tendrá obliga- 
cion de entregarlo, prévio aviso que le 
dará la expresada Dirección con la an
ticipación de 15 dias.

16. Las entregas se harán en las 
Fábricas por gruesas, conteniendo ca
da una 12 paquetes de á 1.000 pape
lillos útiles y cortados, con peso de 
9Í4 gramos las de papel media cola y 
862 gramos las de fuerte, incluso el 
embalaje que quedará á beneficio de la 
Hacienda.

n. El reconocimiento del papel se 
efectuará por las personas que desig
nen los administradores jefes de las 
Fábricas á presencia de los mismos, 
con asistencia de los respectivos con
tadores, del representante del contra
tista y ante notario. Los funcionarios á. 
quienes se confiera la ejecución de es
te servicio y los administradores se
rán inmediatamente responsables de la 
calificación que les merezca el papel, y 
los contadores asumirán la responsa
bilidad del reconocimiento si en el ac
to no protestasen de cualquier falta 
que pudieran observar y no diesen de 
ello cuenta á la Dirección general de 
Rentas.

Terminado el reconocimiento se ex
tenderá por el notario la oportuna ac
ta que firmarán todos los concurren
tes, y cuidará de remitir el administra
dor jefe respectivo á la anlecitada Di
rección general.

18. Si el contratista ó su repre
sentante encontrase bien hecho el re- 
conocimi mío del papel, le prestará su 
conformidad firmando el acta: en caso 
contrario podrá pedir un segundo re
conocimiento á la Dirección general de 
Rentas dentro del plazo de 10 dias, 
contados desde el que se apruebe el 
acta del primero, cuyo Centro lo otor
gará, si procediese, siempre que se 
hubiese solicitado antes de terminar 
dicho período, nombrando la persona 
ó personas que deban practicarlo.

Esta operación, que causará estado 
para los efectos del contrato, se verifi
cará con asistencia de notario, á pre
sencia de los funcionarios que hicie
ron el primer reconocimiento, á fin de 
que los mismos expongan, haciéndolo 
constar en el acta correspondiente, las 
razones que motivaran ia primitiva ca
lificación del papel si esta fuese distin
ta de la que merezca en el segundo.

Los empleados á quienes se confie
ra la ejecución de l is segundos reco
nocimientos, serán responsables de la 
calificación que den al papel, y por lo 
tanto de los perjuicios que de aquella 

, pudieran seguirse al Tesoro.
Todos los gastos que se ocasionen 

• en los segundos reconocimientos seráu 
■ de cuenta del contratista cuan lo en 

ellos se confirme el derecho del lodo o 
parle del papel que sea objeto de los 
mismos, y solo se eximirá de haeer di
cho abono cuando en totalidad se lo 
reciba aquel.

También corresponde al conlralisi; 
el satisfacer los que por cualquier otro 
concepto originen las entregas del pa' 
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peí basta su admisión y recibo en las 

Fábncas^ declarado inútil se 
ronservará por las Fábricas en local 
eoarado, del que tendrá una llave el 

rontralista, y las cantidades que defi- 
¡úvamentese le deséchenlas exlrae- 

rá acto seguido con la obligación de 
LponerlúS en los ocho dias siguientes 
j en que hubiera tenido lugar el re- 
c0nociíiiienlo, siendo de su cuenta los 
^aslos que se originen.
c 20. Declarada la admisión del pa
pel útil por la Dirección general de 
Rentas, lo cual tendrá efecto al apro
bar las actas, hasta cuyo momento no 
cesará la responsabilidad del conlra- 
tista las Contadurías de las Fábricas 
expedirá certificaciones valoradas de 
cada entrega al precio de contrata con 
el N.° B.° del Administrador Jefe, c u 
y o s documentos se extenderán en pa
pel del sello 11 por cuenta del contra
tista* ,n . ,

21. Las certificaciones de pago, 
queeslarán expedidas áfavor del contra
tista, se pasarán por la Dirección ge
neral de Rentas á la del Tesoro público 
para que sea abonado su importe en la 
Tesorería Central de la Hacienda públi
ca, siempre que hubiesen sido com
prendidas las cantidades que represen
ten en la respectiva distribución de fon
dos, con objeto de que puedan hacer
se efectivas dentro del mes siguiente 
al en que haya sido admitido el papel.

Si comprendidas las cantidades en 1 
la distribución mensual de fondos no 
se hiciese el pago por cualquier cau
sa, y el contratista lo hubiera reclama
do de la Dirección general de Rentas, 
tendrá derecho al abono de un inte
rés anual de 6 por 100, que empe
zará á devengarse á los 30 dias si
guientes al en que debió verificarse 
el pago, y cesará en el que esle se 
efectúe.

También podrá el contratista solici
tar del Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da la rescisión del contrato cuando los 
pagos sufriesen dos meses de demora 
y la cantidad que se le adeudase ex
cediera de 80.000 pesetas, siempre 
que hubiera reclamado su abono y no 
se le hubiera hecho.

Si admitiese en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna es
pecie.

22. Si el contratista no hiciese las
entregas en los plazos marcados en la 
condición 15, le excitarán los Admi
nistradores délas Fábricas á que ha
ga en el término de 15 dias, pasado 
el cual sin haberlas verificado recoge
rán el pa¡¡el del depósito: y cuando es
teno fuese suficiente, dispondrán aque
llos la compra del necesario sin más 
aviso por cuenta del mismo contra
tista, quien pagará todos los gastos que 
se ocasionen de exceso al precio de 
contrata. Si el contratista se negase á 
satisfacer eslos gastos, se tomará de su 
lianza la cantidad á que asciendan, que
dando obligado á reponerla en el lér- 
mino de ocho dias; y si no lo hiciere, 
se procederá contra él adminislraliva- 
nienle por la vía de apremio, con arre
Y° á lo dispuesto en la ley provisional 
de Administración y Contabilidad de la

Hacienda pública, sin que tenga dere
cho á reclamación ni protesta de ningún 
género, desestimándose cualquiera que 
intente para detener los indicados pro
cedimientos, aunque se funde en la fal
la de pago por parle de la Hacienda. 
De la misma manera se procederá con
tra el interesado cuando en el pla
zo marcado én la condición 18 no ve
rifique la reposición del papel que le 
hubiese sido desechado ó lomado del 
depósito.

23. En el caso de que el contra
tista abandonase el servicio, se veri
ficará por su cuenta en los términos 
expresados en la condición anterior has
ta un mes después ¿le la nueva subas
ta que, con arreglo al Real decreto de 
27 de febrero de 1852, habrá de cele
brarse dentro de los dos meses si
guientes al diad 1 abandono para con
tratar el suminstro del papel por lo
do el tiempo que reste del de duración 
prefijado á su contrato; quedando res
ponsable al pago del sobreprecio del 
que se adquiera por Administración y 
del importe total á que ascienda la di
ferencia de más que resultase entre el 
precio de la nueva contrata y el de la 
abandonada, asi como el 6 por 100 
sobre las cantidades que la Hacienda ten
ga que adelantar por consecuencia del 
abandono, cuyo interés se devengará 
desde la fecha en que se haga el desem
bolso. Esta responsabilidad se cubrirá 
con su fianza y la cantidad que en ven

! la produzcan los bienes que se le em- 
hurgarán, según lo preceptuado en el 
arl. 19 de la Real instrucción de 15 de 
setiembre de aquel mismo año; pero si 
el precio obtenido en la nueva licita
ción fuere igual ó menor, se le devol
verá la parte que quede de la fianza des
pués de pagados el sobreprecio y la di
ferencia de más de que se hace mérito, 
si no le resulta oirá responsabilidad na
cida del mismo contrato ó de las inci
dencias á que dé lugar su ejecución. Si 
el precio á que por cualquier motivo so 
adquiriese el papel, con arreglo á lo 
prescrito en la condición anterior y en 
la presente, fuese menor que el fijado 
en esle contrato, no tendrá derecho 
el contratista a reclamar la diferencia.

24. El que resulte contratista acep
ta sin reserva ni modificación ulterior 

, todas las condiciones de esle pliego, 
renunciando desde luego lodo privile
gio ó fuero incluso el de extranjería. 
Las cuestiones que se suscitaren sobre 
su cumplimiento ó inteligencia, cuan
do aquel no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se díc
tense resolverán por la via contcncio- 
so-adminislraliva, sin que esto pue
da servir de preleslo para interrumpir 
la ejecución del servicio.

También queda obligado el contra
tista á tener un lepresenlaule encada 
Fábrica, de cuyos nombramientos dará 
oportunamente aviso á la Dirección ge
neral de Denlas.

25. Todas las disposiciones lega, 
les citadas en las precedentes condicio
nes, asi como el decreto de 27 de fe
brero é instrucción de 15 de setiembre 
de 1852, se consideraran como parle 
integrante del mismo para los efectos 
del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de..y que reu
ne todas las circunstancias que exige 
la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la G t- 
ceta, número...... fecha...... y en el 
Boletín oficial de la provincia de...... nu
mero......fecha........ v de cuantas con-

adquirir en pública subasta la adjudi
cación del servicio referente al sumi-

contra las cuotas que se les impongan 
diciones y requisitos se previenen para , conforme al artículo 33 del propio re

' " ' ” " glamenlo. Alcudia 3 de junio de 1872.
—El Presidente, Antonio Venleyol.— 
P. A. D. A.—Antonio Picornell y Piza,nistro de papel fuerte y media cola que 

en el trascurso de tres años necesiten 
las Fábricas de tabacos de la Península, 
se compromete á entregar cada gruesa, 
bajo las condiciones indicadas, al pre
cio de......pesetas.........céntimos-

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 8 de mayo de 1872.—El Di

rector general, Leandro Rubio.
S. M. se ha servido aprobar el 

présenle pliego de condiciones.—Ma
drid 14 de mayo de 1872.—Camacho.

Lo que he dispuesto se inserle en el 
Bolelin oficial de la provincia para su 
debida publicidad. Palma 29 de mayo 
de 1872.—El Gefe económico, Juan M. 
nuel Martin.

Núm. 1454.
ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

Practicado el dia 27 del actual el 
sorteo de los 100 bonos municipales 
de la 1.a emisión y 50 de la 2.a que 
deben amortizarse con arreglo á las ba
ses aprobadas por el Ministerio de la 
Gobernación en 28 de julio de 1869, 
han salido premiados para su amorti- 
zacioo las decenas siguientes:

1 ? Emisión.
Números. Números.

1551 á 1560 1981 á 1990
1411 á 1420 281 á 290

961 á 970 811 á 820 4
1521 á 1530 1621 á 1630

451 á 460 501

5.a Emisión.
Números.

741 á 750
521 á 530
941 á 950

1101 á 1110
751 á 760

á 510

anuncia al público por medioY se
del Boletín oficial y periódicos de esta 
ciudal para conocimiento de los tene
dores de bonos Municipales. Palma 31 
mayo de 1872.—El Alcalde, Gabriel 
Oliver.—P A del A.—El secretario 
interino, Antonio Sureda.

Núm. 1455.
AYUNTAMIENTO 

de la ciudad de Alcudia.

Este Ayuntamiento á fin de cumplir 
con lo que preceptúa la Ley de arbi
trios vigente y el artículo 32 del Re
glamento de 20 de abril de 1810 invi
ta á lodos los contribuyentes así veci
nos como forasteros para que en el ter
mino de ocho dias se presenten en la

5
Secretraría de esta corporación á fin de 
recoger el estado á que se refiere el ci
tado artículo y llenar los huecos del 
mismo devolviéndolo en la citada ofi
cina durante el mismo plazo, en la in
teligencia que de no verificarlo se eje
cutará por esta Junta municipal sin que 
asista derecho á reclamar de agravio

se retario.

Núm. 1456.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia del distrito de Palma.

Por disposición de la Sala de go
bierno de esta Audiencia, se hace sa
ber que D. Antonio Verd y Pons, Pro
curador que fué de los Juzgados de pri
mera instancia de esle partido, cesó en 
el desempeño de su cargo por haber 
fallecido en 24 de setiembre de 1871; 
en cuya virtud desde la inserción de es
le anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia empiezan á correr los seis 

i meses que concede el artículo 884 de 
la ley orgánica del poder judicial para 
que puedan hacerse las reclamaciones 
que contra él hubiere por razón de di
cho cargo; y transcurrido este plazo 
sin que ninguna se hubiese producido, 
se devolverá el deposito (¡ue constituyó 
el expresado Verd en calidad de fianza. 
Palma 3 junio 1872.—El Relator se
cretario accidental, Pedro Alcover.

Núm. 1457.
/U Luis Castellá y Amengual Jue^ mu

nicipal del distrito de la Catedral de la 
dudad de Palma de Mallorca y como 
tal encargado de la judicatura de prt_ 
mera instancia del mismo distrito por 
indisposición del Sr. Juez propietario

Por el presente se saca tí pública su
basta por termino de veinte dias una 
casa sita en la ciudad de Mahon, calle 
de Santa Catalina, señalada con el nú
mero ocho, la que consta de planta ba
ja con un piso y desean y linda por la 
derecha entrando con casa de D. Pedro 
Deliran, por la izquierda con otra de 
D. Francisco Cardona y por la espalda 
con otra de 1). Gabriel Taítavull y do
ña Isabel Monjo, quedando justipre
ciada en la cantidad de seis mil pesetas; 
y una pieza de tierra viña de cabida de 
dos mil doscientas cepas, situada en 
el distrito municipal de dicha ciudad de 
Mahon y puerto llamado la Alquería cre
ma la, lindante por Norte, Sur y Oeste 
con tierras de D. José Huquet y Sintes 
y por el Esle con camino publico, la 
que se halla justipreciada en 500 pese
tas. Ambas fincas proceden de la he
rencia de D. Juan Angel Anlich, en las 
que tienen interés los menores José, 
Juan y Pedro Anlich y Perdió y se ha 
señalado para su remate el dia nueve 
de julio próximo á las doce de su ma
ñana ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de Mahon; en la in(elicencia de 
que no se admitirá postura que no cu
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bra el precio de tasación y sin que pre
viamente los postores consignen en la 
mesa judicial el importe <M diez por 
ciento de dicho precio, cantidad quese
ra devuelta inmediatamente á los que 
no obtengan el remate, sirviendo em
pero á los que lo obtengan en pago á 
cuenta del precio del mismo remate, y 
que serán de cargo de los comprado
res los gastos de la subasta, diligencia 
de remate, escritura <ie traspaso y de
más consiguientes á este. Palma treinta 
y uno de mayo.de mil ochocientos se
tenta y dos. —Luis Caslella.—P. S. M. 
Enrique Bonel.

Núm. 1458.
Por el presente edicto y á instancia 

de Jaime Marlorell y Fiorit se saca á 
pública subasta por tercera vez por 
término de veinte dias una porción de 
terreno de eslension de ciento cincuen
ta palmos mallorquines de largo ó sean 
veinte y nueve metros, cuatro decíme
tros, dos centímetros y siete milíme
tros poca diferencia por sesenta y tres 
de ancho ó sean doce metros, cuatro 
centímetros aproximadamente con casa 
edificada en dicho terreno, silo en la 
falda del Castillo de Bellver y sitio de
nominado el Terreno, del termino de 
esta Ciudad, situado entre el camino 
que conduce á la villa de Andraitx y el 
que dirige al Lazareto de esta Capital 
lindante por el Norte con tierras de Bar
tolomé Moragues y Pascual y de Don 
José Ignacio Ramis, por el Sur y Oeste 
con las de Manuel Lázaro y por Este 
con pared de la cuarentena mediante 
una pequeña faja de terreno^ retasado 
todo en dos mil y cuatrocientas pese
tas; dicha fiaca ha sido embargada á 
los hermanos Francisco, José y Catali
na Lazaro y Morro y queda señalado 
para su remate el dia veinte y ocho 
de junio próximo á las doce de su ma
ñana en la Sala de Audiencia de es
te Juzgado, en la inteligencia de que no 
se admitirá postura sin que el postor 
exhiba su cédula de empadronamiento 
y deposite en poder del actuario el diez 
por ciento del precio de retasa; canti
dad que se le devolverá en seguida no 
quedando á su favor el remate y que 
serán de cargo del comprador los gas
tos de subasta, diligencia de remate, 
escritura de traspaso y demas consi
guiente á este. Palma treinta y uno de 
mayo de mil ochocientos setenta y dos. 
—Luis Caslellá. — P. S. M.—Enrique 
Bonel.

Núm. 1459.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con dere
cho á la herencia dejada por D. José 
María Gil y Boizan, natural de esta is
la, soltero, empleado en Real Hacienda 
como escribiente de la Colecturía de 
Rentas de Bahia-honda, de la isla de 
Cuba de unos cuarenta y cinco años de 
edad, cuyo fallecimiento tuvo efecto el 
dia dos de abril último, para que den
tro del termino de dos meses que empe
zarán á contar desde la notifica.ion y 
último anuncio se presenten en el Juz

Núm. 1460.

ADUANA DE MAHON.

Relación de los géneros detenidos en dicha Aduana que se sacan á la ven
ia en pública subasta en los almacenes de la misma á los ocho días de publi
cado esle anuncio para hacer efectiva la mulla impuesta por la Junta a 'minis- 
Iraliva en el expediente de aprehensión sin reo, verificada por carabineros en 
el camino de Ciudadela, el dia 21 de octubre de ISTI, con arreglo á lo dis
puesto en el arl. 281 y siguientes de las ordenanzas.

País Procc- Partida del GENEROS. Dere-
productor. dencia. arancel. Valor. chos.
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una faja................................ 1‘ »

Suma. . . . 48‘50

‘16
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‘50

10‘42

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Mahon 25 de mayo de 
1872.—El administrador, Pedro Nuñez la Fuente.

gado de primera instancia de la villa 
de Guanajay, con los documentos ne
cesarios, á deducir el derecho de que 
se crean asistidos, bajo apercibimiento 
de que si trascurre dicho termino y no 
se han presentado, se declarará vacan
te la herencia á favor del Estado; pues 
así se halla mandado por el antedicho 
Sr. Juez de Guanajay y resulta del 
exhorto que me ha dirigido en veinte y 
tres del citado abril. Palma de Mallorca 
á cuatro de Junio de* mil ochocientos 
setenta y dos.—Luis Castcllá.—De or
den de S. S. — Pedro Gaza.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de 
los cargos de Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Goberna
ción Me ha presentado D. Práxedes 
Mateo Sagasla; quedando altamente sa
tisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de ma
yo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso Colmenares.

Atendiendo á las especiales circuns
tancias que concurren en el capilan ge
neral de ejército 1). Francisco Serrano 
y Domínguez, Duque de la Torre, di
putado á Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á veintiséis de ma
yo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso Colmenares.

Vengo en admitirla dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina Me ha pre
sentado el Contraalmirante de la Arma
da D. José Malcampo y Monje, marqués 
de San Rafael; quedando muy satisfe
cho del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso Colmenares.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el Contraalmirante de la 
Armada D. Juan Bautista Topete y Car- 
bailo, diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio á veintiséis de mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso Colmenares.

Vengo en disponer que durante la 
ausencia de D. Francisco Serrano y 
Domínguez se encargue interinamente 
del despacho de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y Ministerio de la 
Guerra 1). Juan Bautista Tópele y Car- 
bailo, Ministro de Marina.

Dado en Palacio á veintises de mayo 
de mil ocho- ienlos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso Colmenares.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de ministro de Estado Me ha 
presentado D. Bonifacio de Blas; que
dando muy satisfecho del celo, lealtad 1

é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiséis de mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Juan Bautista 
Topete.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia 
Me ha presentado 1) Eduardo Alonso 
Colmenares; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinlisMs de ma
yo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Juan Bautista 
Topete.

(Gacela del 28 de mayo.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

En conformidad con lo propuesto por 
Mi ministro de Fomento y con el dic- 
lámen de la Junta consultiva de Ins
trucción pública, teniendo en cuenta 
la las circunstancias que concurren en 
D. Justo Jiménez Erquicia,

Vengo en concederle la Cruz de se
gunda clase de la Orden civil de Maria 
Victoria, como comprendido en el pár
rafo primero del arl. 6.° del reglamen
to de 18 de julio del año ¡mlerior.

Dado en Palacio diez y siete de ma
yo de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Fomento. 
Francisco Romero y Robledo.

D. Justo Jiménez Erquicia es funda
dor de la Asociación popular para la 
instrucción de la clase obrera del dis
trito del Hospital de Madrid; Profesor 
único de las asignaturas de primero y 
segundo año de Taquigrafía; Vicepre
sidente de la Junta de Profesores, y 
Secretario general del referido centro 
de enseñanza. Además de estos servi
cios y de los que presta como Profe
sor, cuya clase es notable, viene sien
do desde un principio el sosten de los 
trabajos llevados á cabo, desplegando 
el mayor celo y actividad. No percibe 
retribución alguna por los cargos que 
desempeña; satisface de su peculio par
ticular las cuotas mensuales para el 
sostenimiento de la Sociedad, y durante 
más de tres años y medio que lleva es
ta de existencia promueve y difunde la 
ilustración con ánimo tan generoso co
mo patriótico.—El ministro de Fomen
to, f. Romero Robledo,

(Gacela del 18 de mayo.)

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Pino y Vilanueua promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s L Ge l a b e r t -
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